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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

paya un MODELO DE UTILIDAD, por veinte años? por! 

"MUÑEQUERA PERFECCIONADA", que se solicita a favor 

de NOVINFAR, S.A., de nacionalidad española, resi­

dente en MADRID, c/ Salamanca, ne 25.

Tiene por objeto esta solicitud de Modelo 

de Utilidad amparar la novedad y explotación exclu­

siva en territorio español de una muñequera perfec­

cionada, la cual se caracteriza porque con indepen­

dencia de su forma, se la considera dividida en dos
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partes, una de actuación directa sobre la zona a pre­

sionar y otra accesoria con efecto solo de sujeción 

o de mantenimiento en la posición adecuada. De estas 

partes, la de actuación está convenientemente refor- 

10.- zada en su tejido elástico o bien es de doble hoja,

mientras que la otra parte se mantiene simple o sen­

cilla.

Se consiguen con ello dos ventajas muy im­

portantes; una de orden técnico pues la muñequera ac- 

15.- tuará con mas eficacia precisamente en la zona ade­

cuada, en tanto que reducirá la presión a lo meramen­

te necesario para la sujeción en las zonas adyacentes. 

La otra ventaja es de carácter económico, pues mante­

niendo las características esenciales de la muñeque- 

20.- ra, en lo que a su efecto se refiere, resulta de me­

nor coste, ya que ahorra una importante cantidad de 

material.

En el dibujo adjunto y solamente a titulo 

informativo se ha representado una muñequera conven­

cional provista del perfeccionamiento segán esta soli-25.-
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30.-

35. -

40.-

45. -

citud, viéndose en la figura 19 suelta y en la fi­

gura 29 aplicada a una mano.

Como puede apreciarse, la muñequera seña­

lada en general con -1-, tiene una parte -2- refor­

zada por ser la que por actuar sobre la zona afecta­

da de la mano precisa de una tensión mas fuerte, y 

otras zonas -3- que por tener solamente función de 

centrado y sujeción, no requiere de tanta tensión.

Este refuerzo -2- puede estar formado bien 

por la concentración de mayor cantidad de hilos en 

esta zona del tejido,por la naturaleza de ellos mis­

mos, por la disposición de dos telas en dicha zona 

o por la combinación de ambas soluciones. Lo esencial 

es que dicha parte -2- estó constituida de manera que 

efectúe más presión que las otras zonas -3- que sólo 

tienen carácter accesorio.

De lo dicho se desprende que en el objeto 

descrito caben modificaciones de forma, dimensiones, 

proporciones y materias sin apartarse de su esencia- 

lidad, por lo que se hace constar que tales modifica-



ciones se entenderán a todos los efectos como inclui­

50.-

55.-

60.-

das en esta solicitud sean cualesquiera las circuns­

tancias que concurran.

N O T A

Descrito suficientemente el objeto de esta 

solicitud se declaran de novedad en España, las si­

guientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S

16.-Muñequera perfeccionada, que con inde­

pendencia de su forma, se caracteriza esencialmente 

por el hecho de dividirse en dos partes sin solución 

de continuidad; una intermedia de doble hoja super­

puesta y otras adyacentes sencillas, destinadas exclu­

sivamente al centrado de la primera y sujeción del 

conjunto.

26.- Muñequera perfeccionada, segán la rei­

vindicación anterior, que se caracteriza porque el te­

jido de la zona reforzada está confeccionado con mayor 

concentración de hilos elásticos que el resto para

65.- darle mayor tensión y resistencia
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70.-

3a.- MUÑEQUERA PERFECCIONADA.

Todo conforme se describe y reivindica en 

la presente Memoria Descriptiva que conata de cinco 

hojas y se ilustra con los dibujos que a la misma se 

acompañan.

Madrid, a trece de Marzo de mil novecientos

setenta.

'RWKPN-:--'
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